RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002527 E. N° 6861/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por Presidencia de la República – AGESIC, relacionadas con la Compra Directa N° 7/2012, cuyo objeto es para la prestación de Servicios de DataCenter para la Plataforma de Gobierno Electrónico,  al amparo del Artículo 33  Literal C)  Numeral 1) del TOCAF, en el macro del Convenio de Colaboración Institucional suscrito con ANTEL el 12 de febrero de 2008;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 3 de setiembre de 2012, la Administración Nacional de Telecomunicaciones presentó propuesta comercial Datacenter, incluyéndose dentro del Objeto: arrendamiento de espacio en el colocation y en el datacenter, arrendamiento de routers, servicio de datos, opcionales, etc.  

                             2) que la Comisión Asesora, con fecha 4 de setiembre de 2012, recomienda proceder a la contratación directa con ANTEL, servicios que se enmarcan en el citado Convenio de Colaboración, donde ANTEL se compromete a proveer,  por si o mediante sus empresas controladas los recursos, productos y servicios solicitados por AGESIC; 

                                          3) que consta proyecto de Resolución del Consejo Directivo Honorario de AGESIC, en la que adjudica la Compra  Directa  para  la 

la prestación de los servicios de DataCenter, por U$S 270.000  IVA incluido y          $ 1:800.000, erogación que se atenderá con cargo al Inciso 24 Unidad Ejecutora 002 Programa 369 Proyecto 852;

                                          4)  que se adjuntan fotocopias de los Documentos de afectación de fechas 14 de noviembre de 2012 y 8 de noviembre de 2012              N° 1356 y 1337 respectivamente, por la suma de $ 2:000.000 Documentos confirmados y suscriptos, con cargo al Inciso 24 Programa 369 Proyecto 602 y 852, dejándose constancia que en el año 2012 existe disponibilidad para atender la suma de $ 1:970.000, como también que existe disponibilidad para el año 2013. 

CONSIDERANDO: que la contratación se ajustó al Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones desde el punto de vista legal;                                                   

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.

                                            EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta cométese a la Contadora Delegada en la Presidencia de la Republica - AGESIC la intervención del gasto de hasta U$S 270.000 y $ 1:800.000 IVA incluidos, emergente de la la Compra Directa N° 7/2012 para la prestación de Servicios de DataCenter para la Plataforma de Gobierno Electrónico, adjudicada a la Administración Nacional de Telecomunicaciones, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3)  Cométese, asimismo, el control de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de 16 de junio de 2010);
4) Comuníquese a la Contadora Delegada”.
5) Devuélvase”.  
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